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“2.026  - AÑO DEL HERMANAMIENTO CON LA CIUDAD DE PINEROLO (REGIÓN DEL PIEMONTE - ITALIA)” 

 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

ORDENANZA Nº 8071 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

Art. 1º).- RECTIFÍCASE el PRESUPUESTO GENERAL ANUAL DE GASTOS Y 
CÁLCULO DE RECURSOS AÑO 2026 procediendo a modificar las Partidas 
Principales, de acuerdo al Anexo I de la presente Ordenanza.-  

Art. 2°).- Con la presente rectificación que lleva el N° 2, fíjase en la suma de $ 
90.241.499.918,00 (PESOS NOVENTA MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y 
UN MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS DIECIOCHO CON 00/100.), el PRESUPUESTO GENERAL 
ANUAL DE GASTOS Y CÁLCULO DE RECURSOS AÑO 2026, incluidas sus 
cuentas de orden para el presente ejercicio.- 

Art. 3°).- REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 
archívese. 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 
Francisco, a los once del mes de junio del año dos mil veintiséis.- 

 

 

Dr. Juan Martín Losano 
Secretario H.C.D. 

Dr. Mario Ortega. 
Presidente H.C.D. 
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